
¡Nada justifica la tortura!
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Es una violación grave a los derechos humanos y consiste en causar dolor o 
sufrimiento físico o psicológico con algún propósito, como obtener información 
o imponer algún castigo fuera de la ley.

La cometen personas servidoras públicas, ya sea por sí mismas, o bien, al 
permitir que otras personas la realicen.

Para prevenir la tortura, los Centros están obligados a:

¡En México,
quien comete tortura,

vulnera derechos humanos!

Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar
la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos 
o Degradantes dirigido a: personal de CERESOS

Si conoces algún caso, comunícate a la
Comisión Nacional de los Derechos Humanos.
Lada sin costo: 800 715 2000, cndh.org.mx

■ Proporcionar información a las personas internas sobre sus derechos y 
las reglas que rigen en el centro penitenciario

■ Practicar un examen médico físico y psicológico desde el ingreso al 
centro y a proporcionar atención médica

■ Garantizar el acceso a asesoría jurídica profesional
■ Facilitar que reciban visitas y llamadas con familiares, 

personas defensoras o terceros
■ Que todas las sanciones disciplinarias sean determinadas

por el Consejo Técnico


